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on fecha de i 7 del corriente me . dice el Señor 
Conde de Isla , . Gobernaqor . interino . del Real y Su""" 
premo Consejo de Castilla lo que sigue: _ . 

;,Excmo.. Si~ . Cori fech~ de ayer me ha coinuni~ 
cado el Señor Marques_ Caballero. la Real orden si
guiente.:_ ,,Ill.mo Sr. , El Rey . há llegado a entender 
que_ eri algunos Pueblo~ del Reyno há. habido 6 hay 
bayles de máscara; y. habiend? sido . esta noticia muy 
~el desagrado de S .. M.; se ha servido mandar que 
V. Se le repita la prohibiciori . de. semejantes diversiones 
á . excepcion de Cataluña ; haciendo el mas estrecho 
encargo para que de ninguri modo buelvan á llegar á 
oidos de S. M. noticias tan desagradab~es.'' . 
. 1,Ld traslado' á V~ E~· para que al momento la. 

drcúle á laá Justicias del ~istrito de ese Tribunal, y 
cuide muy particul~rmente de si:i púntual cumplimiento,· 
ávis·ando· de qúa1qúiera contravencion que se intentár~ 
contra dicha Real resolucion, aunque no debe espe"" 
rarse' que la haya.')' , . 

·_Lo . que comunico al Consejo' para su . inteligencia,· 
y" d~?ido· . cu·mplimiento; . . - . . 

,Parnplona Q-3'_ de Febrero de 1807,=El Marque$ 
de las. Amarillas. _Real y Supremo' c;onsejo de este Reyno, 
. Se pase·. copia: á nuestra Corte .;· al Señor Fiscal, y 

á riúesfro' Tribunal de· Cámara Comptos, imprima y circu~ 
le en la form·a ordinaria,· y en estos términos se conteste. 

Proveyó• y mand8 lo ·· sobredicho el Consejo Real en 
Pamplona, en Consejo, á veinte y cinco' ?é Febrero de, 
:mil ochocie:ntos· y siete: presentes· los Señore~ Regente, 
Texada, Rada.; Ibar~Navarro, y Tirado, del Consejo, 
de que certifico. Josef Antonio• Goñi, Secret/ · -· 
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Por traslado; Jo$~f Anioni<J Goñi 1 Secr~t/' 


